
Vamos informados al referéndum
 Motivación
 
Más de 24 millones de peruanos a nivel nacional y residentes en el extranjero participaremos 
del próximo Referéndum que se realizará el 9 de diciembre del 2018. En este proceso se nos 
consultará sobre 4 temas importantes: la nueva conformación de la Junta Nacional de Justicia 
(o reforma del Consejo Nacional de la Magistratura); la no reelección de los congresistas; el 
financiamiento de partidos y el retorno de la Bicameralidad.
 
Antes de dar mayor detalle sobre cada uno de los temas por los que se nos consultará, es 
importante saber algunas cuestiones previas:

¿Qué es un referéndum?
El referéndum es una consulta que hace el 
Estado a la ciudadanía. Este mecanismo se 
encuentra en la Constitución Política del Perú 
y tiene como propósito realizar reformas. 
Antes de ejecutarse debe ser consultado 
con el órgano legislativo correspondiente, en 
este caso el Congreso de la República.

¿Qué nos ofrece 
el referéndum?
El referéndum nos ofrece participar en la 
reforma del sistema político y del sistema de 
justicia. Aunque esta iniciativa es tan solo un 
primer paso para dicho objetivo, nos brinda 
la oportunidad de incidir en las reformas 
al participar votando, reflexionando e 
intercambiando ideas. La democracia incluye 
además de las elecciones,  estos mecanismos 
de consulta popular para recoger la opinión 
mayoritaria en base a un debate previo.

¿Qué nos preguntarán en 
el referéndum?
Nos preguntarán sobre 4 temas importantes. 
Para comprender cada uno de ellos vamos a 
poner como ejemplo que sucederá si marcas   
el SI o el NO. 
CADA UNO ES LIBRE DE  DECIDIR SU VOTO.

El resultado del referéndum tendrá efecto 
jurídico solo si cuenta con el número de 
votos necesario. Por eso es muy importante 
que vayamos todos a votar, y que estemos 
bien informados sobre los temas en consulta. 
Solo nos pedirán un SI o un NO frente a cada 
pregunta.



Primera pregunta: 
¿Aprueba la reforma constitucional sobre la conformación y funciones de la Junta 
Nacional de Justicia (antes Consejo Nacional de la Magistratura)?

Al marcar SI aprobarás:
 
• 	 Que los 7 miembros de la Junta Nacional de Justicia sean elegidos en 

concurso público de méritos por un periodo de 5 años y sin posibilidad de 
ser reelegidos.

• 	 Que para integrar la Junta Nacional de Justicia se debe ser ciudadano peruano 
mayor de 45 años, de reconocida trayectoria profesional y solvencia moral, 
de profesión abogado, con 25 años de experiencia profesional o docencia 
universitaria; o, con 15 años de experiencia de  investigación jurídica. Los 
criterios propuestos ayudan a una mejor selección de los representantes 
cuya función es proponer jueces y fiscales.

• 	 Que la nueva Junta Nacional de Justicia, en un plazo no mayor de dieciocho 
(18) meses proceda a revisar las decisiones del destituido y acusado de 
corrupción, Consejo Nacional de la Magistratura anterior. Ello permitirá 
continuar con el reordenamiento del Poder Judicial y la Fiscalía.

Al marcar  NO estarás en contra de la reforma constitucional sobre la 
conformación y funciones de la Junta Nacional de Justicia (antes Consejo 
Nacional de la Magistratura), que incluye los puntos mencionados anteriormente.

Segunda pregunta: 
¿Aprueba la reforma constitucional que regula el financiamiento de las organizaciones 
políticas?

Al marcar SI aprobarás:
 
•	 Que el financiamiento privado a partidos y movimientos  se realice a través 

de los bancos, penalizando  el financiamiento ilegal.

•	 Que la difusión de propaganda electoral en medios de comunicación 
radiales y televisivos se haga mediante financiamiento público indirecto a 
través de la franja electoral y el espacio no electoral.  

Si marcas NO estarás en contra de reforma constitucional que regula el 
financiamiento de las organizaciones políticas, que incluye los puntos 
mencionados anteriormente.



Tercera pregunta 
¿Aprueba la reforma constitucional que prohíbe la reelección inmediata de 
parlamentarios de la República?

Al marcar SI aprobarás:
•	 Que los parlamentarios no puedan ser reelegidos para un nuevo período, 

de manera inmediata, en el mismo cargo.

Si marcas NO rechazarás: 
•	 La reforma constitucional que prohíbe la reelección inmediata de 

parlamentarios de la República, que incluye el punto mencionado 
anteriormente.

Cuarta pregunta: 
¿Aprueba la reforma constitucional que establece la bicameralidad en el Congreso 
de la República?

Al marcar SI aprobarás:

•	 Que la reforma constitucional vuelva a instaurar la bicameralidad en el 
Congreso de la República incluyendo el aumento de número de congresistas 
sin cambiar el presupuesto del Congreso.

•	 Que se limite la capacidad del presidente de la República para disolver el 
Congreso cuando éste niegue la confianza al Consejo de Ministros por dos 
veces.

•	 Que los congresistas puedan ser reelegidos como parlamentarios en otra 
cámara del Congreso.

Al votar NO rechazarás:

•	 Que se instaure la Bicameralidad.
•	 Que se limite la capacidad del presidente de la República para disolver el 

Congreso cuando éste niegue la confianza al Consejo de Ministros. 
•	 Que los congresistas puedan ser reelegidos como parlamentarios en otra 

cámara del Congreso.  	 
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Con nuestro voto informado podemos contribuir a la 
construcción de un país con integridad y justicia para todos

¡TU DECIDES!
Links para mayor información:

Portal JNE
http://portal.jne.gob.pe/portal/Pagina/Ver/816/page/Referendum-Nacional

Portal ONPE
https://www.onpe.gob.pe/modElecciones/elecciones/elecciones2018/
referendum2018/referendum-info.pdf

Portal Transparencia
https://www.transparencia.org.pe/search/node?keys=referendum

Iniciativa ciudadana
https://www.facebook.com/referendumnacional/


